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Con fecha 13 de septiembre de 2023, por Orden nº 664/2023, se aprobaron los Pliegos, el gasto y el 
expediente de contratación y se dispuso acordar la apertura de procedimiento abierto, mediante pluralidad de 
criterios, para la adjudicación del contrato de servicios denominado 
SOLICITUD Y AL SEGUIMIENTO DE LAS AUTORIZACIONES AMBIENTALES INTEGRADAS EN LA 
COMUNIDAD DE MADRID, DERIVADAS DE LA APLICACIÓN DE LA DIRECTIVA DE EMISIONES 
INDUSTRIALES, Y PARA LA REVISIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LA LEY DE RESPONSABILIDAD 

El gasto plurianual correspondiente al contrato, por importe de 
442.314,05 euros, se aprobó con la siguiente distribución de anualidades:

Anualidad Importe Programa Económica
2023            0,00 456B 22706
2024 202.727,28
2025 221.157,02
2026   18.429,75

La distribución de anualidades se elaboró con la previsión de que la ejecución del contrato tuviera lugar entre 
el día 1 de enero de 2024 y el 31 de diciembre de 2025.

Con fecha 16 de febrero de 2024, por Orden 636/2024 del Órgano de Contratación de la Consejería de Medio 
Ambiente, Agricultura e Interior se adjudica dicho contrato de servicios a la empresa PROINTEC, S.A., CIF
A28246122, por un importe de 441.835,33 euros, con la siguiente distribución de anualidades:

Anualidad Importe Programa Económica
2024 202.568,93 456B 22706
2025 221.098,67
2026 18.167,73

Una vez finalizado el plazo de recurso especial, el contrato se formaliza el día 20 de marzo de 2024, 
iniciándose el plazo de ejecución al día siguiente. De acuerdo a lo expresado anteriormente, y a la vista de la fecha 
de inicio y el plazo del contrato, se propone, con fecha 24 de abril de 2024, por la Dirección General de Transición
Energética y Economía Circular, el reajuste de anualidades del contrato, constando conformidad del contratista de 
fecha 12 de abril de 2024.

Por tanto, en virtud de lo dispuesto en el art. 96 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas, aprobado por el Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, y en uso de las atribuciones 
que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes,

D I S P O N G O

Autorizar el reajuste de anualidades por importe de 441.835,33 euros, correspondiente al contrato de 
servicios denominado 

Este documento se ha obtenido directamente del original 
que contenía todas las firmas auténticas, y se han ocultado 
los datos personales protegidos y los códigos que 
permitirían acceder al original.
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AUTORIZACIONES AMBIENTALES INTEGRADAS EN LA COMUNIDAD DE MADRID, DERIVADAS DE LA 
APLICACIÓN DE LA DIRECTIVA DE EMISIONES INDUSTRIALES, Y PARA LA REVISIÓN DEL CUMPLIMIENTO 
DE LA LEY DE RESPONSABILIDAD MEDIOAMBIENTAL EN INSTALACIONES IPPC , a fin de adecuar el plazo 
de ejecución y el crédito a las condiciones reales de tiempo y gasto económico en las que se va a desarrollar el 
contrato, fijándose la siguiente distribución del gasto:

Anualidad Cuantía
2024 147.875,95 euros
2025 221.098,67 euros
2026   72.860,71 euros 

Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse con carácter potestativo 
recurso de reposición en el plazo un mes, ante el mismo órgano que lo ha dictado, o bien, directamente, recurso 
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Madrid, ambos plazos contados desde el día siguiente al de la recepción de la notificación, sin 
perjuicio de cualquier otro recurso que se estime procedente interponer. Todo ello conforme a lo dispuesto en los 
artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas; y artículos 8 a 12 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

EL CONSEJERO
P.D. ORDEN 984/2024, DE 15 DE MARZO

(BOCM Nº 72, DE 25 DE MARZO DE 2024)
EL VICECONSEJERO DE MEDIO AMBIENTE, AGRICULTURA Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

DESTINATARIO/S:

- DIRECCIÓN GENERAL DE TRANSICIÓN ENERGÉTICA Y ECONOMÍA CIRCULAR

- ÁREA DE CONTROL INTEGRADO DE LA CONTAMINACIÓN
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